
 
 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San José de Miranda, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

REF. PROCESO VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

PROMOVIDO POR PASTOR SEPULVEDA MARTINEZ CONTRA 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE RODRIGO HERNANDEZ 

 

En consideración a que se encuentra en firme el auto admisorio de la 

demanda, se efectuaron las correspondientes notificaciones y venció el 

término de traslado de las excepciones de mérito, ha de seguirse el trámite 

propio del presente asunto, fijándose fecha y hora para la realización de la 

audiencia prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, fíjese el próximo VEINTICINCO (25) DE ENERO de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). Advirtiendo 

que la diligencia se realizará en forma virtual de conformidad con las 

directrices entregadas por el Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual 

los asistentes e intervinientes deberán suministrar a través del correo 

electrónico J01prmpalsjmiranda@cendoj.ramajudicial.gov.co los correos 

electrónicos y números celulares para que sean invitados a la audiencia 

respectiva.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

MARITZA LUCIA OSPINO MENDOZA 
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NOTIFICACION POR ESTADO: 

Para notificar el contenido del auto anterior a los partes se hace mediante anotación en 

CUADRO DE ESTADOS NUMERO 43 fijado en la Página Web de la Rama Judicial, hoy 

DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE de DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 8:00 A.M 

 

La Secretaria, 
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Firmado Por: 

 

MARITZA LUCIA OSPINO MENDOZA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SAN 

JOSE DE MIRANDA-SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9943075b6e4217d9960f20d8bec3255f1984459af576eff8e1e62bb8c0c8cadf 

Documento generado en 16/12/2020 05:36:52 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


